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— Negociado |.°
■j oí) consideración a) es-

i. se ha

Dados de) De los barrios, 
alia.

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescaderir, 
frente al Parador del Sorao.

Los artículos, avisos y reclama 
ciones, se dirigirán ala Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

do lodo el ano, 
.i prin- 

sus sübal- 
José Va!.

De los partes sanitarios de les dias 28 y 29 que se ha 
lan de mani tiesto en la Secretaría del ¡limo. Ayuntamien

to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Enfermos de los días anteriores.............................. si ,

Invadidos el 23

Militares..................
Segador ....

Quedan existentes.

AnguífS 29 dC ag°Sl° dti l655-=P- S. = Pedro María

no una ó.*,, <|„ l3 M VXXBX
otros considerandos, contiene d,. l -.r, ■ ü i ti , ■ -desdo I , de julio último, ó de Ü, 1 **rti*”-

diócesi; , de,ÜX“"

se recauden por las Comisiones de Bienes Nacion-de C 61 ° 
respecto de las cantidades vencidas desde indicada ?Á h* 
de L- de julio, como de las que procedan de dévilos 
dientes de cobranza en aquel cija. l0S 1

En esta misma fecha me dirijo al Fxrmn ó ntm c I r'~ *””uutu- ■manes civiles snsne-i<l-n t,.¿'* ;

ARTÍCULO DE OFICIO

. S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
sm novedad en su importante salud.

Muertos ícelos de la ciudad.. 
•(De los de los barrios,

 ¿De la ciudad

pongo en conocimiento de los habitantes de la provincia 
previniéndoles que desde luego paguen en las comisiones 
respectivas de Bienes Nacionales de los partidos cuánta? 
cantidades adeuden en frutos ó maravedís por’renla de 
dicho» bienes, bien que venzan en el inmediato setiembre 
o que procedan de dévilos anteriores, pues no les será de 
abono cantidad alguna que Satisfagan ó liavan pagado a< 

^Muedaronsíp^m-

recaudaran la Comisión principal de ’ Bienes Nacionales 
j existente en esta Capital y sus subalternas en los partidos3 
las rentas que vencen en el mes corriente ó en el nm /t v’

|í añ0; P*T° corno fe ‘-eíigiosas de esta j¿¿: 
.. ..«a se hallan en sUuacron csceprimial, me dirijó 
áá en, Na a|SUper,m idad P‘lra resuelva si djveran 
LiiUegarsela» ¡as parles que correspondan re-i ectivi 
mente a los vencimientos de fin de junio: esto sin 'e*.* 
go no defendía la recaudación completa i' 
y que activamente debe efectuarse por la Comisión 
cipa! de Bienes Nacionales de la provincia v 
lernas. Burgos 27 de agosto de 1355.—p, §.

Imslruccioa jíblica.
Hmo. Sr.: La Reina (O. D ( 

asi lado sanitario de muchas provincias de F ñ- 
•™ servido disponer se autorice 4 lo- R» i v V 'i -,?rT^ 

pea-, sidade, y ** U""g-
acuw.1» co, la, „„u,,ida.l«, civil.,,. L,„L,| “’L’Tt

. RC.XL DECHETO.
. hn atención a las razones que me ha cxrnoslo mi Mi 

| mstro de homemo, de acuerdo con el parecer dJí Con 
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.-

Ai tierno único. Las acciones de ferro-carriles autor-, i 
(<as por la ley de 9 de marzo de este año y bis qne \e ex ’ 
pidan en virtud de las leyes promulgadas, ó que en lo . 
u.sivo se pitiinulguep sobre concesiones dé caminos le 
¡iW.ro, serán aumilidas por lodo su valor nominal en I ¡ ■ 
bf.X’.V,e CUa qUIeía daSe qUti ’;8S de Prt'síarse «I Go- 

; Dado en San l orenzo a 21 de agoslo.de 1855.^E»lá
■a Real mauo.^Ri .Ministro de-Fomenlo,

5a > 22
4
3

Jueves 50 de agosto de 1855.

Tota!

í En la ciudad... ....... 3 i
' En los barrios........ ..... 1
(Segadera ............... . ........ j í
i En la ciclad..........
■ En los barrios.. ■ 9^

I Ln la Galera............. .. .. íj

agoslo.de


2

asimismo por la indicada causa seha servido mandar S. M. 
que la matricula pueda verificarse en los términos que 
para la enseñanza de latinidad se previno por Real orden 
de 4 del corriente. . /

De la misma lo digo á V. I. páralos efectos consiguien
tes. Dios guardeá V. 1. muchos años. Madrid 22 de agos
to de 1855.—Alonso Martínez.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría
Noticia de Jas estaciones 

que han sido abiertas
Alexinaez ('Servia').
Aliona.
Bitlal (Moldaría).
Bochuia/íd uslria). 
Copenhague.
Elmshorn.
Blseneur.
Ems.
Fleusbourg.
Era ida ulero (P rusia).
Ny bourg.
Pillan.
Pforzheirn (’Bade).
Reudsbourg.
Tekuez ^Moldavia).
Tilsit.
'Wolsenbultel (Brunsivik). 
"Wolsgast (JPrusia). 
Botogoe.
Dowsk.
Dunabourg.
Galschina.
Uelsingfors.
Kit xv.

.—Negociado 3.° 
electro-telegráficas extranjeras 

al servicio público.
Fredericia.
Galaez ('.Moldavia).
Gluckstadt
Harbourg ('Brunsivick.) 
Riel.
Korsar.
Kragujevaez (^Servia).
Luxembourg.
Ménel.
Neümunster.
Krementschucfc.
Kronsladt.
Kuwala.
Mariampol.
Moscou.
Naris.
Nicolaieff.
Odessa.
Reve.

Madrid 25 de agosto 
miel Gómez.

Riga.
San Petersburgo.
Varsovia.
Wibourg.

1855.—El Subsecretario, Ma~

CO.XIIXÜÁCIOV DEL REGLAMENTO PARI LA ESCUELA ESPECIAL DE IX- 
GESifcKOS RE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Arl. 17. Ei) los puertos se estudiarán:
1 ” Los fenómenos naturales que én elijas acontecen, como ma

reas, olas, resacas, corrientes y vientos; y Su influencia-en las obras 
que haya que ejecutar,

2. ° El régimen de las costas y modificaciones á que Jen lugar 
las obras y reciprocamente.

3. ° El estudio ile los materiales que se lian de emplear en las 
ol ías marítimas y alteraciones que pueden experimentar.

A " Clasificación y estudio de las obras que forman un puerto.
5. ° Ejecución de-las mismas.
6. ° Alumbrado marítimo y estudio de toda cíase de faros.
Y 7.6 Formación de proyectos como prácticas de la misma clase.
Art. 18. En los caminos ordinarios S, estudiará:
1. El modo de hacer los reconocimientos especiales que exigen.
2. Su trazador.
3. " Las diferentes maneras como pueden construirse los firmes.
4. ° Policía y Conservación de las carreteras, extendiéndose en 

todos los sistemas y mtiv especialmente en los detalles inherentes 
al acopio, recepción y preparación de los materiales para su empleo.

5. ° Vehiculos.
6. Establecimiento de portazgos, pontazgos y barcages (bajo el 

punto de vista de su situación y su influencia en la conservación y 
medios de tracción.

7.°  Formularios para la redaceiori de proyectos.
Y 8." Contabilidad.
Art. 19. El estudio de los caminos de hierro comprenderá su 

origen, historia y diferentes sistemas en uso, explicándose deteni
damente :

1. ° Su trazado.
2. Su construcción.
3. ° Los motores, deteniéndose extensamente en el estudió y 

descripción de las máquinas, locomotoras y cálculo de sus efectos.
4. ° Vehiculos.
5" Explotación.
6.° Aplicación de la telegrafía á los caminos de hierro.
Y 7.° Formación de proyectos con erreglo á las instrucciones 

que rigen.
Art. 20. En el abastecimiento de aguas se estudiarán:
l.°  Los diversos objetos con que se puede tratar de abastecer 

de aguas un punto v condiciones que en cada uno deben llenarse.
2o Su investigación' y toma.
3;e Su conducción.
Y 4.° Su distribución.
Arl. 21. El derecho administrativo comprenderá:
1, ° El compendio de la historia del derecho público españoL
2. ° El derecho administrativo españoL
Y 3.° Sus aplicaciones á las obras públicas.
La economía política comprenderá:
1. " Las leyes generales de la producción de las riquezas.
2. * Los principios generales de su distribución.
Y 3.” La aplicación de los principios generales á las principa

les cuestiones de obras y á otras diversas.
Arl. 22. Las prácticas respectivas completarán la enseñanza dé 

cada año.
Las del segundo consisfirín en el levantamiento de planos y en 

nivelación s par? familiarizar á los alumnos con el uso de toda clase 
de instrumentos.

Las del tercero completarán la enseñanza de la Estereotomfa cotí 
la construcción de modelos de madera y de yeso.

Las de los tres últimos años serán de taller y 'le campo: las pri
meras se verificará , en los de cantería, de carpintería y de herrería, 
donde se harán aplicaciones á algunas piezas; cuyas formas se deri
ven de monteas ejecutadas de antemano, á cuyo efecto habrá en la 
Escuela un local espacioso en que se puedan trazar en su tamaño 
natural; y ademas se harán pruebas sobre hormigones, morteros y 
betunes, y sobre la resistencia de materiales.

Las segundas consistirán en las operaciones de campo necesa
rias para el trazado de las diferentes constriícciones> y para la' re
dacción de un proyecto.

Art 23. La duración y la extensión de las prácticas se deter
minarán en cada año en les [rrogrannas de las respectivas asignaturas

Art. 24. El curso de la Escuela principiará en Ide Octubre, 
y terminará en 31 de agosto: el mes de setiembre se empleará en 
los exámenes de admisión y en los de fin de curso. Las prácticas 
serán en los meses de julio y agosto.

TÍTULO 111.
DEL PERSONAL DÉ LA ESCULLA.

Art. 25. Balirá en la escuela especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos un Director, un Subdirector profesor, diez 
profesores, siete ayudantes, uh conserge, un escribiente, un portero, 
dos mozos, y el numero de artífices y operarios temporeros que 
sean necesarios para el Museo y para las prácticas.

Art. 26. Los profesores reunidos y presididos por el Director 
formarán la Junta de profesores, cuyas atribuciones, se marcan en 
el titulo IV. ■* -':

Art. 27 Los profesores tendrán los cargos siguientes:
Cálculo: un profesor........................ ..... . . . . 1
Geometría descriptiva y sus aplicaciones . ..... . 1
Mecánica racional.................................. 1
Geodesia . ............................................................... . 1
Estereotomía......................................... .- .. . < 1
Mecánica aplicada ........... 1
Construcción (l.‘ y 2.‘ parte) ........ í



Máquinas................................................................................1
Arquitectura y caminos ordinarios....................................... 1
Navegación interior, puertos y faros 1
Caminos de hierro .......... 1

Art. 28. El Director será de laclase de Inspectores generales 
ó de distrito: el Subdirector será el profesor de mayor graduación, 
y deberá tener cuando menos la de Jefe de primera clase: los pro
fesores podrán ser de todas graduaciones excepto la de Ingeniero 
segundo: los ayudantes serán de la clase de ingenieros primeros y 
segundos.

AH. 29. Los nombramientos para estos cargos se harán por el 
Jefe del cuerpo en los misinos términos que para los demas servi
cios que corresponden á los Ingenieros, entre ios que reunan las 
circunstancias del art. 31.

Art. 30: Ademas de los profesores mencionados habrá oíros 
Ctialru, que podrán ser externos, pira las clases de Química, Mine
ralogía y Geológia: Derecho administrativo y Economía política 
aplicadas á las obras públicas, idiomas y dibujo de paisage.

Art. 31. Para ser profesores se necesita:
Haber obtenido en los exámenes de fin de carrera por lo menos 

la censura de muy bueno.
Haber desempeñado dos años el servicio ordinario del Cuerpo:
Ser Ingeniero primero cuando menos.
No haber cometido en el servicio del Cuerpo ninguna falta que 

haya sido calificada de grave.
Art. 32. Para sor ayudantes se requieren las mismas condieio- 

hes que se exigen para ser profesor, excepto la de la graduación.
Art. 33. Será título de recomendación para el profesorado, 

en los que reunan las circunstancias del art. 31, el haber escrito 
obras ó memorias que hayan merecido la aprobación de la Junta 
consultiva, ó dirigido trabajos importantes.

Art. 34. La duración del cargo de profesor será por lo menos 
de seis años consecutivos, y la del cargo de ayudante cuando mé 
nos de cuatro en iguales términos.

Art. 35. Todos los Ingenieros destinados al servicio de la Es
tílela percibirán, ademas del sueldo que le corresponda por su gra
duación, una indemnización anual que se lijará por el Jefe del cuer
po, y que aumenlarájiroporcionalmeiile al tiempo que permanezcan 
en ella por períodos de cuatro años, después de cumplidos (os seis, 
qüe están obligados á servir según el artículo anterior.

TITULO IV.
DE LA JUNTA DE PROFESORES.

Art. 36¿ Las funciones de las Juntas de profesores serán las 
Siguientes:

1. a Ocuparse continuamente en la mejora y perfección de la 
enseñanza, discutiendo y adoptando las variaciones que propongan 
los profesores y merezcan su aprobación, ya para ponerlas desde 
luego en práctiéá, ya para consultarlas al Gobierno, si su adopción 
afectare al réginien establecido en el reglamento.

2. a Discutir y aprobar al fifi de cada curso los programas di
todas las asignaturas que presentarán los respectivos profesores, ha
ciendo eñ ellos las modificaciones que estimen convenientes. Apio- 
hados que sean, se sacarán tres copias: una para conocimiento del I 
Gobierno, otra para él del profesot respectivo, y otra- para conser
varla en el archivo de la Escuela.

3. a, Proponer al Gobierno los libros que hayan de servir d< 
texto á los alumnos de éada clase.

4. a Hacet la.clasificación y calificación definitiva de los alum
nos después de concluido ios éiamcneS.

5. a Acordar con el Director los castigos que en casos graves 
de insubordinación ó pór faltas notables, cometidas por ¡os'alum- 
dos, deban imponérseles, ya individual, ya colectivamente, asi co
mo las medidas que en los mismos casos deban adoptarse para la 
conservación del orden y para el bueñ régimen de la enseñanza.

6. a Discutir y proponer al Gobierno 'las variaciones que la ex
periencia aconseje introducir "en este reglamento y en el programa 
de admisión.
F 7.a Nombraren la Junta ordinaria de diciembre le cada año 
el profesor que ha de desempeñar en el siguiente el cargo de Dc- 

_■ posilario de la Escuela, cuyo nombramiento puede recaer en un 
mismo profesor durante tres años consecutivos.

Y 8.a Examinar todos los meses la cuenta del anterior y acordar 
el prosupuesto de los gastos del mes próximo que presentará el de
positario.

Art. 37. La Junta de profesores tendrá una sesión ordinaria al 
principio de cada mes y las extraordinarias que disponga el Direc
tor, quien puede citar á unas y á otras cuando lo juzgue necesario 
á los profesores externos.

Art 38. Para que baya junta se necesita que se reunan al me
nos la mitad mas tino de los profesores,, El Ayudante que será se
cretario no tendrá voz en ella.

Art. 39. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de vo
tos; en caso de empate decidirá el Presidente/

Art. 40. La votación empezará porel profesor de menor gra
duación, y cualquiera Vocal teiídra derecho á que conste en el acta 
su voto particular.

Art. 41. Las actas se ésíenderán en un libro, formándolas el 
Secretario con el V. B. del Djreclor, y se redactará de manera 
que den una idea exacta do los acuerdos do la Junta expresando al 
margen los nombres 'de los individuos que liáyátí asistido á cada 
sesión.

TITULO V.
OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL DIRECTOR , DE LOS PROFESORES Y 

AYUDANTES, Y BE LOS DEPENDIENTES.

Del Director.
Art. 42. Será cargó del Director:
1. Cuidar de la exacta observancia del reglamen'o.
2. * Dar conocimiento á la Juritá de profesmes, y á bis alúdan

les en su caso, de las disposiciones que se le comuniquen por el 
Gobierno.

-.i. Dictar las ordenes que crea Conducentes á la conservación 
del orden y deScipliña dé ja Escuéld.

4. Dispensará los alumnos la asistencia á las clases en cir
cunstancias extraordinarias y dentro de los límites prescritos cu e.l 
art; 73, informándose, cuando el caso lo permita, de los profesores, 
y dándoles siempre aviso de su disposición.

5 Imponer los castigos á que se hagin acreedores los ahí li
nos, ya por Sí mismos,- ya á propirestá' de los profesores ó de los 
ayudantes, ó por acuerdo de la Junta dé profesores.

6.° Dirigir al Gobierno las comunicaciones que estime opor
tunas para la continua mejora de la enseñanza y régimen de la 
Escuela.

/.• Convocar y presidir las Sesiones de le Junta de profesores 
y disponer lo conveniente para llevar á efecto' sus acuerdos.

8.°  Presidir los exámenes que se verifiqúen en la Escola para 
la admisión de alumnos, asi como los coh réspóudieiites á la mitad y 
.'i fin del curso .

9. " Expedir los libramientos contra el Depositario.
10. imponer al Gobierno, encaso de Vacante, las personas 

que hayan de desempeñar lós cargos de cótiserge y de escribiente 
del establecimiento, y nombrar por sí el portero, los mozos y los 
artífices' y operarios temporeros.

Alt. 13 El Director, tomando los datos oportunos dé los pro- 
lesor- s y de los empleados subalternos, formará y remitirá la i) - 
lección general de Obras públicas los presupuestos de los gastos 
|.ue en todas conceptos se necesiten para la Escuela e» él año si- 
.,iin.ule. En ellos incluirá las catiíid i des que Se juzguen necésaias 
pata la impres'mí de las obras y memorias escritas por los luge- 
nieros, las cuales se publicarán, con cargo á los fon' los de la Es- 
uie a, siempre que después de aprobadas por la Junta consultiva 
liayan sido declaradas obras de tex o por el Jefe dél Cuerpo.

(Se continuará )

Circular núm. 26í
Comisión principal de ventas de Bienes Nacionales de 

la provincia de Burgos.
.. secretaria de la junta.
La Junta de ventas de esta provincia en sesión del día



4

la

12 rs.
6 id.
5 id.
8 id.

52 id.

ecerreycs, y
del monte titulado Encinal perteneciente al pueblo de M, 
dichas arrobas de carbón se hallan bajo la custodia deí A c iV’' 
expresado Sarracín, las cuales han sido tasadas en la cantui ® íCl 
rs. cuya cantidad sera la qué servirá de base para la #rai

Las cond'ciones de remate estarán de manifiesto en la sW-r.l¡6’"- 
dicho Ayuntamiento con 15 días de anticipación al de su ele!

Burgos 23 de agosto de 1855 =Maruíno Muñoz y L “p£. G,'"L

Comandancia de la Guardia Civil de la provincia /.
Burgos

Debiendo reemplazarse ¡as bajas ocurridas en la Guar 
día Civil de esta provincia, ios licenciados del Eeércbñ 
que retinan las circnstancias. marcadas en el regkuuenlo 
de cuerpo y deseen ingresar en él, podran presentaran 
esta oficina de mi cargo acompañando á la solicitud la íi 
cencía del cuerpo en que hay an servido , un cer L 
hcaoo del facultativo do estar útiles para el servicio v 
otro del Alcalde y cura párroco donde hayan residido de 
su buena conducta y no haber sido procesado cimiñal

burgos27agosto I855.-EI Coronel Comandan " 
José Villanueva, y>

Se halla vacante la plaza-de mé lico de Santo Domingo de Silos «„« 
d-asy anejos, cuya dota-ion consiste en 264 fanegas de iri.« , '
fanegas de cebada, y 620 rs. en dinero pagadas ¿ |os 1 * COmu"- 
San Miguel de setiembre y ademas lo um/acostmnbran á pjai"kís fe 
t ai roeos, libre de comnbacm» escoplo la d.,l subsidio. Las Solicitud? 
dmg.ran francas de porte al Si, Acalde cu lodo el mes de seCemfe “

Se halla vacante el partido de cirujano ti-iilar de Moradillb de Roa 
■dotación consiste en una fanega de trigo v cántara v mudé. a, ' l-1 
IIU vecino de los 140 que componen la’vilía, casa dr vude v o. "10. por C:lda 
buido» escepto la del subsidio. Los aspirani-s dirmi, Y "ljre,lb eo,lln- 
cas de porte al Alcalde Presidente del Ayuulamieulo ’de d^lm vid '"í ír’'"

-<ii,u - —á
di!^ de'lfb^dadJ^Ído’^

buena calidad pagadas por el Ayuntamiento en San Mh, H L J • A" 8 
ca la ano, Ubre de . .......¡bucíon sseepto la d,-l subsidioí vL or, i °
¡no a los d mas vecinos. Los aspirailes t’i ri •• i i ó n sus ’ r SJC,l9l*e lcn:i ««• 
porte a! Sr. Pre,miente del Ayuntamiento en el término Tí»' ti- T’38 ■*

■ désele la fecha de su publicación. ~ a conlar

™ -lío' í rí ¿ 2....
'«=■- y >i ™........ . „ í i ,3'í‘í ¿ í™1 >■”-
bre, para el Domingo mas próximo antes d s ni-, S,o ti '■ L '
. ..........................  el día DIEZ Y SEIS DK SE 1'1 KMBUE ñu '
propia hermita. como tiempo mas económico I o <mñ L ' VL.lrL',ar-1 e» sil 
para que Regio a noticia ñe los concune^.^
do de este Ayuntamiento, Domingo Mam», .Ler'tÚí. ?

ANUNCIOS.
Eu la villa de Boa se verde. el hielo que c-mlimm .... ,

servara, que serán cómo'inil qninicuuas arrobas noc-o mm/d’ "í ” enn" 
que quieran ¡ineresaisn en su compra podran tratar de‘iin«i"."'",ISi> "r'!"C 
cisco Zorrilla, vecino de dicha villa, ‘ L con I). han-

1NTERESANTE.
Atendiendo á la recomendación tai, gmieraliz oh lm, i 

sollados, del uso del ron, aso-,, ........... i,. , A - P ? L"”“°S
servalivo especial de la enfermedad reimn.i,.'ñín " v' *1 /:0'"n nrn'
DAS ha hecho un pedido de dichos génems dtmñ °u ,i0‘ 
acaba de recibir y cederá á los precios siguientes: ' J cal|dad, los que

Botella de ron. á
id. de aguardiente de caña '. . * '■•.*
í'j" Í‘L anisado eatalan,

> ¡,' " . *‘L ¡vi de Alicante .
. L'-ra de te perla imperial. .

fiimlHen se han recibido otros varios génetñs de ¿dstb.

Plazuela de Vega núm. 2í.
DE SANTANDER PARA LA HAB tNA 

do dVad,^í¡ t^'r1 de

pañí r/--ado trato, entomliéndose
Santander c«m los SenX lLr ente hZ “ Ul,°í Pa"',,,r 1,9 V‘^- V eh 
Lucia, número 7. ermanos y Compañía, Calla de Santa

fmp, de Cariñena y Jiménez.

2.3 del corriente, há dispuesto que las solicitudes sobre 
redención do arriendos anteriores al año de 1800, y conti 
miados sin interrupción en una misma familia, se acom
pañen las escrituras de dichos arriendos ó testimonios de 
de ellas, y en su defecto informaciones que los interesados 
habrán de practicar en los juzgados de 1 .a instancia res
pectivos con citación del Promotor Fiscal, y por medio 
de testigos intachables y mayores de 60 años.

Se publica para conocimiento de los habitantes de 
provincia.
Burgos 28 de agosto de !855.=Francisco Arquiaga.

Otra núm. 265.
Audiencia Territorial de Burgos.-^Secretaría.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha 
connmieadoá su Señoría el Sr. Regente de esta Audien
cia territorial la Real orden que sigue:

«Estando ocupándose con actividad la comisión nom- 
b.rada por Real orden de 30 de julio próximo pasado, en 
los trabajos encomendados á su cuidado para el definitivo 
arreglo general de Escribanos del Reino anees de esperar 
queden concluidos en un brevísimo plazo, y deseando 
evitaren lo po.-ible las dificultades que puedan suscitarse 
embarazando la marcha del Gobierno al plantear tan im
pértanle reforma, la Reina (q. D. g.) se ha servido man
dar o que sigue: —Primero. Las Audiencias Territoria
les dispondré lo conveniente á fin de que los remates de 
^otarias. Esc ibanías de número y de Juzgados que no 
h* Hubiesen verificado con arreglo- a lo prevenido en el 
Real decreto de 7 de mayo de 1852 en el término de diez 
días en la í ehmsula y veinte en las Islas adyacontesá con
tal t esde ia fecha de esta Real disposion, se suspenderá 
dando cuenta á esta superioridad;^Segundo. Hasta el

del Notariado, se suspenderá la previsión de todas 
la> Notarías, Escribanías públicas del número ó Juzgado 
-n lo (iv¡l ó criminal y-las de Cámara que quedaren va
cantes en lo sucesivo, ya sea de las que correspondan al ! 
y lado, va de as enagenadas por la corona:^Tercero 

Ln caso de que la providonde algunos de eMosoficios fuel 
d¡,8JU1C1<V xrS A,uhei!C,as íle i-'gente necesidad, acu
do au a este Ministerio manifestando las causas en que se 
mide pata dictar la resolución que corresponda- —Cuar- 

t >. Ll registro publico y demas documentos corresuon- 
; “í “ " 'q <'f'< í -aquén, ie cusl0l|ial.ár, 
ma l.re.Mnua por a legislación.-Oe Beal ¿celen lo digo 
a v. b. para los efectos consiguientes.» 
coiLi uidTÍT da<!° •CUe'í,a, Gn ’MSala estraordinaría 
constituid, pm a vocación de las ordinarias de la antece
dente Rea! resolución, S. E. ha acordado de conformidad 
<'<>n io espuesto por el Ministerio fiscal, se circule á V V 
como de su orden lo egecuto, para su cunqdmum-Lo'en 
¡a paite que les incumbe. Dios guarde á V V muchos

5ag0,l° ‘le ,tó5--B™iS"óFernán- 

Señores Jueces de I.«intancia de esta provincia.

anuncios oficiales.
Dy de Montes de este provincia
m±n ^l"aV,,Wa de 12 de su
de esta prov.ncia en la cas í de tvm-■ G-?bti'''.ador civ.l
±Í í^e,;PÜ CcZ^,K;

levarla guia corres,,ondiesu, so exlra^'del^Xl'"é"


